
  Guía de incoterms 2010  - CIF - Cost, Insurance and 
Freight (Coste seguro y flete, puerto de destino 
convenido) 

 

1.- Definición 

Término utilizado exclusivamente cuando el transporte de la mercancía se realiza por 
barco (mar o vías fluviales de navegación interior). 

El vendedor ha de pagar los gastos y el flete necesarios para hacer llegar la mercancía 
al puerto de destino convenido, si bien el riesgo de pérdida o daño de la mercancía se 
transfiere del vendedor al comprador cuando la mercancía traspasa la borda del buque 
en el puerto de embarque. Este término exige que el vendedor despache la mercancía 
de explotación. 

2.- Obligaciones Comprador 

 Pagar el precio según lo dispuesto en el contrato de compraventa además de 
conseguir cualquier licencia de importación y llevar a cabo todos los trámites 
aduaneros para la importación de la mercancía. 

 Aceptar la entrega de la mercancía, así como deberá asumir todos los riesgos 
de pérdida o daño de la mercancía desde el momento en que haya 
sobrepasado la borda del buque en el puerto de embarque, del mismo modo si 
no da aviso suficiente asumirá todos los riesgos de pérdida o daño que pueda 
sufrir la mercancía a partir de la fecha convenida o la fecha de expiración del 
plazo fijado para el embarque. 

 Asumir los riesgos que pueda sufrir la mercancía en el país de origen desde el 
momento en que ha sido cargada en el barco. 

 Pagar todos los gastos relacionados con la mercancía desde el momento en 
que haya sido entregada (a bordo del buque), los relacionados con la 
mercancía en tránsito hasta su llegada al puerto de destino, así como los 
gastos de descarga.  

 Pagar todos los derechos, impuestos y otras cargas oficiales, como son los 
trámites aduaneros pagaderos por importación de mercancía.  

 Cuando tenga derecho a determinar la fecha del embarque de la mercancía 
deberá avisar al vendedor, además de aceptar el documento de transporte si el 
mismo resulta conforme a lo contratado. Este pagará los gastos de la 
inspección previa al embarque. 

3.- Obligaciones Vendedor 

 Suministrar la mercancía y la factura comercial de conformidad con el contrato 
de venta, así como obtener cualquier licencia de exportación y llevar a cabo los 
trámites aduaneros necesarios para la exportación de la mercancía. 

 Realizar el contrato de transporte hasta el puerto de destino convenido del tipo 
normalmente empleado para el transporte de mercancías de la descripción 
contractual, así como obtener un seguro en que el comprador quede facultado 
para reclamar directamente del asegurador, y proporcionar el comprador la 
póliza del seguro y otra prueba de la cobertura de seguro, el seguro mínimo 
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cubrirá el precio previsto en el contrato más un diez por ciento (es decir, un 
110%) y será concertado en la moneda del contrato.  

 Entregar la mercancía a bordo del buque, en el puerto de embarque, en la 
fecha o dentro del plazo estipulados y asumir todos los riesgos de pérdida o 
daño de la mercancía hasta el momento en que haya sobrepasado la borda del 
buque en el puerto de embarque. 

 Pagar todos los gastos relativos a la mercancía hasta que haya sido entregada, 
incluidos los de cargar la mercancía a bordo y descargarla en el puerto de 
destino. 

 Asumir los costes, incluyendo transporte principal y seguro, hasta que la 
mercancía llega al puerto de destino. 

 Contratar el seguro siendo beneficiario el comprador. 
 Dar al comprador aviso suficiente de que la mercancía ha sido entregada bordo 

del buque. A sus expensas tendrá que proporcionar al comprador el documento 
de transporte usual para el puerto de destino convenido.  

 Pagar los gastos de las operaciones de verificación necesarios para poder 
entregar la mercancía y proporcionar a sus propias expensas el embalaje 
requerido para el transporte que haya ordenado.  

 Prestar al comprador la ayuda precisa para obtener cualesquier documento 
que pueda necesitar el comprador para la importación de la mercancía. 

4.- Documentación mínima a aportar por el vendedor 

 Factura comercial. 
 Lista de contenido (en el supuesto de que la expedición esté compuesta por 

más de un bulto). 
 Otros documentos dependiendo de las características del producto: 

 Certificado Sanitario. 
 Certificado de Metrología. 
 Certificado de Pesos. 
 Certificado CITES. 
 Otras Certificaciones relativas al producto a tramitar en el país de 

origen. 
 Documento de transporte marítimo (Bill of Lading Master de B/L o 

House de B/L). 
 Póliza o certificado de seguro. 

 En función del Régimen Comercial de Exportación, el vendedor podrá precisar 
para el despacho Aduanero de Exportación algunos de los siguientes 
documentos: 

 Licencia de Exportación. 
 Autorización Administrativa de Exportación. 
 Documento de Vigilancia Comunitaria. 
 Notificación Previa de Exportación. 

5.- Medios de pago habituales 

 Transferencia. 
 Remesa simple. 
 Remesa Documentaria. 
 Crédito Documentario. 

6.- Gráfico 



 

La flecha verde hacia abajo ( ) indica el momento de la entrega por parte del 
vendedor, lo que conlleva el final de sus responsabilidades para con la mercancía. En 
este caso, el vendedor cumple con sus responsabilidades cuando la mercancía ha 
sobrepasado la borda del buque en el puerto de embarque convenido. Se diferencia 
del FOB en que ell vendedor se hace cargo de todos los costes, incluido el transporte 
principal, hasta que la mercancía llegue al puerto de destino. Y se diferencia del CFR 
en que el vendedor está obligado a contratar un seguro durante el transporte principal 
donde sea beneficiario el comprador. 

Recuerde que CIF es un término utilizado exclusivamente para transporte por barco, 
ya sea por mar o vías fluviales. 

 


